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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN L./1(.i' 

SFP PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ÁREA DE QU�J �s .• � Ü 131
EXPEDIENTE: 

f
il 

Ciudad de México, g_ veintinueve de abril de dos mil dieciséiff� 
I r 

Visto el contenido de oficil.soHPDSC/01/1338/2016 de fecha ��ltisiete de
abril de dos mil diecisézi emitido dentro de la AverigFión Previa 

mediante el cual el licg1kiado 
, Agente �il Ministerio Público de la Fe�ración adscrito a 

la Oficina d� lnvestigaci4� �.e la Subprocuraduría d�/erechos Humanos,
Prevención ·del Delito y �S ;yicios a la C?munid�- de la Procuraduría
Generql d.e la Repúblict, · � .. ace del conocimiel'TO de esta autoridad 

.. :,.��,'Íf)�_Probablerhent� ir tiu'.ares atribuibles/servidores públicos de la
,.1 : ;�f'i)§-l)JQ.íll.J.[ª General de p Rtpubllca, es pro�dente dictar Acuerdo de.. , '1nic:i¿; de '1hvestigación .de to�tf:'rmidad con e#§iguiente:--------------------------

I 

ll !%- ¡;¡ 
1 �- r � .}fl: � 

,�¿¡i,NlfO. Toda vez que co� fl.cha \_nti"e de abril de dos mil dieciséis, se 
S:-?;\�g��"en esta Área de Qu��s el J�f o �e �érito, de I� que se 

,
ª�vierten

�: QfrY-��?s probablemente 1r�t�gula�s . ._ atnbu1bles a servidores publicas de
;,,J&� ó�u'raduría General de la ·Repúnlicb y:------------------------------------------.,,.,. 2P 1¡ � ... \q'� \'.:• ¡: : I 

� '1'\'."-Tj·l�l;. ! -- • 'i. �,,,_"-°':=, ¡° -�· 1 L_. 'ói . ·. · .. • �·s¡..:.. � • ,' .. �.. ' ::, , 

-· ·. _e· ·.;'SIDElfANDO 
• .. �;!. �·. /). ;;t.t, -,;�-... -:.r -.. ! 

lf •\, 
1Ll_�., i � 2�•tYIERO. Esta autoridad es/co�_petente para conocer del presente

: �:.�1��/g1 ,t�?ª �ez q�e de cow.tormi�Rd con 1os artíc�1os 
_
1,º8 v 1?.9 fracción

-. ..t.{j��p-�rrafos· primero, segunáb y qu1ñto de la Const1tuc1on Pol1t1ca de los
·��li���..1/iy�!dos Mexicanos;¡� fraccio��s XII, XVII y XXVII de la Ley Orgánica

[d� fd {-�dministración PúbJfta Federal;\en vigor en términos del artículo
Segundo Transitorio del �ecreto por �, que se reforman, adicionan y 
de�ogan diversas disposi<fones de dicha \ey, publicado en el Diario Oficial 

l' 
. 

de la Federación el do�· de enero de 'dos mil trece; 79 y 80 de la Ley 
Orgánica d� la Procur9�uría General de la República; 3 último párrafo y 
21. de su Re�glamento;#2, 3 fracción 111, 4, 10 y 20 de la Ley Federal de
Responsabilidades Adrrninistrativas de los Servidores Públicos; 3 aparta<:Jo D, ·" 
7 � ,s,��.undo .párrafo, ,:f;O fracción 111 numerales l, 4, 5, l O y 13; y 82 del
��gl�;IJ:lento Interior <lfe la Secretaría de la Función Pública; así como el 
[�t,.11'®'9 Noveno defios Lineamientos para la Atención, Investigación y

.� 
¡ 
.f 
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SFP 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ÁREA DE QUEJAS 

EXPEDIENTE: 

Conclusión de Quejas y Denuncias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticinco de abril de dos mil dieciséis.-------------------------------

SEGUNDO. De la l�tura al oficio SDHPDSC/01/1338/2016 de fecha 
veintisiete de abril de ·dos mil dieciséis, se desprende que las conductas 
probablemente irreg · 1ares atribuibles a servidores públicos de la 
Procuraduría General � e la República consisten en:---------------------------------

..,.. .; 

l� )�. 
Que del segundo infor". ·$ denominado "INFORME AYOTZINAPA 11 Avances 

l� � rr; 

y nuevas conclusiones� {obre la investigación, búsqueda y atención a 
:; >:,. 

víctimas" de fecha vein:· �·i(,/_atro de abril de dos mil dieciséis, rendido por el � �:�., Grupo lnterdisciplinario ·: $. Expertos Independientes,; designados por la 
r.� � :i:f ;'! 

Comisión Interamericano\. '§. Derechos Humanos, pa'ra auxiliar de manera 
. �;,. '' ,I 

técnica en de la Averigw;� Gt,ón Previa fse".-..I'' 
ol "[t. ··.,:,. o' 

desprenden probables irr&).11\aridades en las di!fgencias practicad'
':!

�>el .:
veintioch� de octubre de 1'¡\Jnil catorce, en Eff lugar denpmi.naq���·.:R'í�j·J
San Juan en e oc u I a G u err eJtQ .'s'i----------------------/:-----------------l ____ ..: __________ .:.;-'- �,.�.

I 1 of�,. '!i• '° 1
{ 

..,.. • "1 ¡ J 
-ít.}!6 ·[.•, • � . ·, -;. • . �� 
.,qr,\ ·:.:� J t . .. -; __ - ·_ -. ·.'> . 

1�·� ':�� ¡¡ 1 • ;.,¿ -· ·. , . :·:� .Por I o expuesto y fundad o se· __ ';t.,._ __ " __________________ .!i!. ___________________ .,-----�---------�-=---:, 
• W¡,. �t- �Qt : • ' , .�.!. ·

.. ,·.�-.
·�� 4- I 

. ,. .··/ --�-· . 
'\if� �i- ijt � •. • ::

'" 

:: �- ... 

PRIMERO. Tener por recibida la d:\);;.nJción de referericia, rei{l��;[j 
en el Sistema ln'.egral de Quejas y Denq.r.\fs Ciudadanas {SIDEC) del A(�a 
de Quejas del Organo Interno de Controtf}• la Procuraduría General···ct� la
República y radicarla con el número de 1-r;IS,

diente DE 0774/20
�:�;�

-
;::

-
;;:

�

SEGUNDO. Iniciar la investigación res��cti�<;J, autorizando d1; r P.�J��<pl
adscrito al Área de Quejas para Cg1Ue e�· auxilio del s-_w�c¡{.t9u 1�,e
conformidad con lo dispuesto por ef· artícufo 82 párrafo primero del 
Reglamento Interior de la Secretaría d4° la Funcjón Pública, se prac_tiquen 
las diligencias conducentes a finj de e

1

sclarecer las : pr9f�9�1es 
irregularidades administrativas motivo ri.,.l3 análisis.--------------------------·i-;;-i--::---:c-::.:-- , ,,

� 
J ·' ¡ ll • • ,·• 

� 
r ,_. • ·'ir:.:_.�...,. ' .> 

» 

' • " � 'o R� ·- ·� 

TERCERO. Practicar las diligencias que f continuación se ordenan:-'�-;:-·:_:..��-��.·-:·/·<
i '• ... ,. .· ' .. ·' �. 
r 

!: .  ... �.. • � : .. 

1.- Notificar el inicio de la presenteijinvestigación al licenciadp 
-

·---·
, Agente del Ministeri&. Público de la Federación ádscrito a ··- · · 

f ··e �· ·, • : \ ·'
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ÁREA DE QUEJAS 

EXPEDIENTE: 

�-0136 

--· 

--· 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
Gen era I de I a Re p ú b I i ca . -----------------------------------------------------------------------.:-- ·

.! ·.· 
-.,

l
lr..,.. 

2.- Girar oficio ,al Titular de Oficina de Investigaciones .,de la 
� , Subprocuraduría q;�_Derechos Humanos, Prevención del Delito y J�rvicios a 

la Comunidad de t&i·Procuraduría General de la República, a fi#de que en 
un término que n6jf.xceda de tres días hábiles contados a ,f artir del día 

;;':1tJ.;,·. 

siguiente al de la{;:��cepción del oficio que al efecto se realice, gire 
.�,1:.· . 

instrucciones a quien :corresponda para que informe:------=------------------------
1l 

• Si las diligenc,i\practicadas el veintiocho de', octubre de dos mil
catorce, en �t il)gar denominado "Río .San Juan" en Cocula, 

.. ,- �· ·• 

::··>,tt,, Guerrer�, por p·�¡s�pal de esta lnstitució')��uardan relación directa 
:._·r .. :.

,:·:,:,..q,C?,n la- in,�g}rción de l�i Averiguación Previa 
·:}(� .. ·; :,,':'�/f..GR/SDHPDSC:f-011901 /2015; en ca¡.cs de no ser así indicar la razón
.:/�:::�-�-Qr 1o que se re�lizc.füon, especificd'hdo el asunto con el que se 
.,-..? J,.',.,o,.'\..\ ·��.L (' '-. I \f,,i ".\�'!! _¡¡ 
• • ,l-¡\-' ,- • -"' ' t 1 . ,,. d. "' � · ,·.-j'v e_r.rc9�n ran re aCIO[tla qs.--------------�---------------------------------------------
•;jif\:tiñ.al_�r. nombre y �;�r

_
go.f'�e los se�dores públi�os de '.� Proc

_
uraduría

�\f:.:.;1i?e_r;��Gl. de la Reputilfa q�e paf ciparon en dichas dlltgenc1as.-----
..1-•• ,Y r,· �(.:(\ , •· -, r, �- . 

:���:;f.·,,.,. �:·. • I ... t \, J' t�if���1�/' ��g'otadas las \�iligEi
;

� �fas de investigación díctese la 
""'-ele'f�r-m1mc:ip,10n que conforme,:o de 'cho proceda.------------------------------------
' ( f.;iii':-H"iri e !JtJi:T · . ·�-, · ,,.. \ } . -"1"" . , . 

·q -� .• 
. . .. ,,/ �l 

l
1 

'\ 

, .. .,..,.,

/ 
/ 

Titular del Área de 

., 
., 

....

.,, ,q;·u A..1..-. 
\ ,t \ t'. . .· . .. 

... �·¡._:i:H:-\L 
.. < 't , -: ... ; � .. . . . .• ,S 

.. ,. ..• ·,t.·. 
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